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CONTRATO N" O 21 -2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA DE OBRA: SERVICIO DE 
CONSUL TORiA DE OBRA PARA LA ELABORACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PI: 
CONSTRUCCiÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN EL AA. HH VILLA ESCUDERO, DISTRITO 
DE MI PERÚ, CALLAO - CALLAO CÓDIGO ÚNICO N" 2334699 

Conste por el presente documento, la contratación del SERVICIO DE CONSULTORíA DE 
OBRA PARA LA ELABORACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PI: CONSTRUCCiÓN 
DE PISTAS Y VEREDAS EN EL AA. HH VILLA ESCUDERO, DISTRITO DE MI PERÚ, 
CALLAO - CALLAO CÓDIGO ÚNICO N° 2334699, que celebra de una parte el GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° 20505703554, con 
domicilio legal en Av. Elmer Faucetl N° 3970, Callao, representada por su Gerente de 
Administración Econ. RODOLFO RAÚL CASTRO RETES, identificado con DNI NO 07225688, 
designado por Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2019 de fecha 04 de julio del 2019, quien 
procede en uso de las facultades delegadas en el articulo tercero de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 322-2018 de fecha 14 de agosto del 2018, modificado con Resolución Ejecutiva 
Regional N° 111-2020, Y de otra parte el CONSORCIO ESCUDERO, integrado por el Sr. 
JULIO CESAR ADRIANZEN COSTA, identificado con D.N.\. W 09875905, con RUC N° 
10098759056, con domicilio legal en Av. Paseo de la Castellana N° 630, Urb. La Castellana, 
Distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima y la Sra. MABEL PATRICIA 
ORDOÑEZ SACIETA identificado con DNI N' 40289827, con RUC N° 10402898271, con 
domicilio legal en Jr. Tacna 207 Cond. Villa Verde, Torre B, Opto. 801 , Distrito de Santiago de 
Surco, Provincia y Departamento de Lima; CONSORCIO debidamente representado por su 
Representante Común, Sr. JULIO CESAR ADRIANZEN COSTA, identificado con D.N .\. N' 
09875905, con domicilio legal en Av. Paseo de la Castellana N° 630, Urb. La Castellana, 
Distrito de Santiago ~e Surco, Provincia y Departamento de Lima, según Contrato de Consorcio 
de fecha 20 de noviembre de 2020, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA 
en los términos y condiciones siguientes: 

t ·:;? 3 CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
1:1 g~ Con fecha 18 de noviembre de 2020, el Comité de ?elección adjudicó la buena pro de la 
. ' ': :5 a. ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 0007-2020-REGION CALLAO (Segunda Convocatoria) 

l
l]'"""'~ 8 ¿¡ para la contr.atación del SERVICIO PE CONSULTORíA DE OB~A PARA LA 

.. ) ~ ~ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PI: CONSTRUCCIO!,! DE PISTAS 
:0 - a. y VEREDAS EN EL AA. HH VILLA ESCUDERO, DISTRITO DE MI PERU, CALLAO -
::2 CALLAO CÓDIGO ÚNICO N" 2334699, al CONSORCIO ESCUDERO, cuyos detalles e 
.~ . 
:;~ importe consta en los documentos integrantes del presente contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
t:tú,or"¡i" El presente contrato tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE CONSULTORíA DE 

<> \ .oBRA PARA LA ELABORACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PI : CONSTRUCCiÓN 
BO ~E PISTAS Y VERE~AS EN. EL AA. HH VILLA ESCUDERO, DISTRITO DE MI PERÚ, 

'CALLAO - CALLAO CODIGO UNICO N° 2334699. 
't'... ...i; 

'>o, .no(}' CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a SI. 170,000.00 (Ciento Setenta Mil con 00/100 
Soles), que incluye todos los impuestos de Ley. 

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación 
vigente, asi como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del 

, servicio de consultoría de obra materia del presente contrato. 

":ERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUME.NTO ES 

~~~~~~.l~~~~~~ .. ~.~~ .. ::~~.~~ 
JEFFREY CHIROQUE ALMERCO 

FEDATARIO ALT ERNO 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
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CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO' 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a favor de EL CONTRATISTA en SOLES, 
en PAGOS PARCIALES luego de la recepción formal y completa de la documentación 
correspondiente, según lo establecido en el articulo 171 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

PAGOS PLAZO ACTIVIDADES 

40% Hasta 25 dias calendario A la presentación y Conform idad del l ' Informe 

60% 
Hasta 60 dias calendario A la presentación y Conformidad del 2' Informe 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los quince (15) dias, bajo responsabil idad de dicho funcionario 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dias calendario siguiente de 
otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones 
establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o 
fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo 
establecido en el articulo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el articulo 171 de su 
Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCiÓN DE LA PRESTACiÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de SESENTA (60) DIAS CALENDARIO, el 
mismo que se computa desde el dia siguiente de la entrega del terreno. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
.' ,~\UNA¡ El presenle contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora2

, asi como 
/J'~ Ú( los documentos derivados del procedimienlo de selección que establezcan obligaciones para 

fi B' t las partes. 
\'-' ~ \t' ~, CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS 

"v, Dno.'" EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantia 
- incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática en el pais al solo 

requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos , montos y vigencias siguientes: 

: " -;:. ~ .. .. ' 

• De fiel cumplimiento del contrato: 5/. 17,000.00 (Diecisiete Mil con 00/100 Soles) , a 
través de la retención que debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del 
número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada. con cargo a ser devuelto a la 
finalización del mismo. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta el consentimiento de la 
liquidación final. 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCiÓN DE GARANTíAS POR FALTA DE RENOVACiÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantias cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) 
del numeral 155.1 del articulo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

o' < ~
" C4~ 

:¿ , u "90 1 En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte 
GEr..: N !A DE pertinente a efectos de generar el pago. 

A.U~.t\NI t ACION La oferta ganadora comprende a la oferta técnica y oferta económica del postor ganador de la buena pro. 

ENTE OOCUMEN10 ES 
cER1IFICO aUE EL ó~rJINAL DEL GOBIERNO 
COPIA FIEL DEáA~ 
REGIOOj),L DEL ••••••••••••••••••••••• •••• • 
..................... ¡.¡' 'oaUE ALMERCO 

JEfFRFEio'iTARlO ALToEERLNa lLAO 
Q REGtONAl 

GOBIERN 1J f ect.a: ............ ········· 
Reg.' .... 'I{) ... ........ . 

O 7 DIC. 2020 
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El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente se considera j"Síifjcado el retraso y en CQoseClleocia 00 se aplica penalidad 
cuando· EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como 
justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siguiente penalidad: 

OTRAS PENALIDADES 

N° SUPUESTOS DE APLlCACION DE FORMA DE PROCEDIMIENTO PENALIDAD CÁLCULO 
Cuando el personal clave permanente 

Según informe del menos de sesenta (60) días calendario o 
del íntegro del plazo de ejecución de la 50% de 1 U.I.T. por Coordinador de Obra 

cada día de de la Oficina de 
1 

prestación, si este es menor a los sesenta 
ausencia del Construcción y Vialidad (60) días calendario, de conformidad con 

personal en el plazo de la Gerencia las disposiciones establecidas en el 
numeral 190.2 del articulo 190 del 

previsto. Regional de 

Reglamento. 
Infraestructura. 

En caso culmine la relación contractual Según informe del 

entre EL CONTRATISTA y el personal 
50% de 1 U.I.T. por coordinador de obra de 

cada día de la Oficina de 
2 

ofertado y LA ENTIDAD no haya 
ausencia del Construcción y Vialidad aprobado la sustitución del personal por 

personal en el plazo de la Gerencia no cumplir con la experiencia y 
calificaciones requeridas . previsto. Regional de 

Infraestructura. 
Según informe del 

Incumplimiento de inasistencias del jefe 50% de 1 U.I.T. por 
coordinador de obra de 
la Oficina de 

3 
de equipo y/o de los especialistas del inasistencia de Construcción y Vialidad 
personal clave a reuniones de personal convocado 

de la Gerencia coordinación con LA ENTIDAD . a reun iones. 
Regional de 
Infraestructura. 
Según informe del 

50% de 1 U.I.T. por 
coordinador de obra de 

Incumplimiento en la presentación de los la Oficina de 
4 entregables referentes a cada una de las 

cada día que le 
Construcción y Vialidad 

correspondería su 
etapas de servicio. 

presentación. 
de la Gerencia 
Regional de 
Infraestructura. 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si 
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento . 

Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió 
ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
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CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
LA ENTIDAD otorgará UN (1) adelanto directo por el DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del 
contrato original. 

EL CONTRATISTA debe solicitar el adelanto dentro de los OCHO (8) DíAS CALENDARIO 
siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelanto 
mediante CARTA FIANZA acompañada del comprobante de pago correspondiente. Vencido 
dicho plazo no procede la solicitud. 

LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de los SIETE (7) dias siguientes a la 
presentación de la solicitud de EL CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
OFICINA DE CONSTRUCCiÓN Y VIALIDAD de la Gerencia Regional de Infraestructura. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de cinco (5) ni 
mayor de veinte (20) dias, dependiendo de la complejidad o sofisticación de la contratación. Si 
pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 

¡~ ENTIDAD puede otorgar a EL CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones \8 ,,,.,1' pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento 
I ;z -' '" del plazo para subsanar. 

'\.í ;~;¡;-g 

'-'~\~it 
.:::: ll

:« <él í1' 

U
· ¡\Z;;a: 

:0 

-' o:::> 
. ~ 

. U'U"':"l 
.''Ñ't:<f. (f ", • 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoria manifiestamente no cumpla con 
las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penal idad 
que corresponda por cada dia de atraso. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento . 

. ,; '. 
~ \ CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
g ~La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 

v'><'I; i,~~ posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la 
Aa"· Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA por errores o deficiencias o por 
vicios ocultos puede ser reclamada por LA ENTIDAD por SIETE (7) AÑOS después de la 
conformidad de obra otorgada por LA ENTIDAD. 

\ CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENALIDADES 
\ \ Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
: ! del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
~i atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 0.10 x monto vigente 
F x plazo vigente en días 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

E E DOCUME.NTO ES 
CERTIFICO aUEEELoP~~SI N L DEL GOBIERNO 
COPIA FIEL o L 
REGIONAL DEL CAL 

·• .. · ........ Ey··CHIROQUE .. i\LM"ERCO· 
JEffRFEDoATRAERGIION'ÁiTór~8.u.AO 

GOBIERN 01 . 
R li.l\U Fecha ..................... · 

eg.: ..... --, \.:J l········ 
O 7 DIC. 2020 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cllalqlliera de las partes p' 'edA 'esobrA' el contrato, de conformidad con Q' P' Imera' J~ 'j dgl 
articulo 32 Y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procedera de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta 
la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho 
incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las 
demas obligaciones previstas en el presente contrato . 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratando se de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en 
relación al contrato . 

.';: Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
J .. " ó del contrato , con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o 

j ~~ ~; de corrupción , directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 

;Di5 ~ '" integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
I ::::; z G funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento 

t' ,;'; ~ g' de la Ley de Contrataciones del Estado. 
S :~;o:: 1: \~ Ademas, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 

:5 manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
: ~ conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
. evitar los referidos actos o practicas. 

~ii,iON~ ¿ 
i ' , "(<:; CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
~ fi:Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
': ~Reglamento , en las directivas que emita el OSCE y demas normativa especial que resulte 

'"'.,," ,,/" aplicable, seran de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, 
'" " . cuando corresponda, y demas normas de derecho privado. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS' 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes . 

. Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
~ '; controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y 
;.i su Reglamento. -

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro 

3 De acuerdo con el numeral 225.3 del articulo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc 
cuando las controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea menor o igual a cinco 
millones con aa/ lOO soles (5/ 5 000 000.00). 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 

~~I!~~~~~~~~~~~.~.~.~ •. ~.~.~.J~~~: 
JEFFREY cHIRoaUE ALMERCO 

FEDATARIO ALTERNO 
GOBIE~~O'pEG IONAl DEL CALLAO 
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del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se 
llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias 
sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El arbitraje será Institucional y resuelto por TRIBUNAL ARBITRAL CONFORMADO POR TRES 
(3) ÁRBITROS. LA ENTIDAD determinará las instituciones arbitrales en el momento que se dé 
la controversia, las cuales deberán cumplir con lo que establezca la Directiva N" 019-2016-
OSCE/CD' 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 
momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad . 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCiÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 
durante la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Av. Elmer Faucelt 3970, Callao. 

DOMICILIO DE EL CONTRATISTA: Av. Paseo de la Castellana N° 630, Urb. La Castellana, 
Distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima 

CORREO ELECTRÓNICO DE EL CONTRATISTA: julioadrianzencosta@gmail.com 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes deb~ ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

"EL CONTRATISTA" 

'" JÜLIO' cEsiüi"P,iiRlANZEN '~oSTii'" 
INGENIiRO CIVIL 
Reg CIP ~ e0453 

4 Preferentemente, las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del perfeccionamiento del 
contra to. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 

~~~~.~~~~~Ji:?,~,~~,.::~~~~ 
JEFFREY C IROQUE ALMERCO 

FEOATARIR ALTERNO 

Re~~~~~~~8~·~·~~··r:c~~~~·:~·~·~·~··· · 
07 DlC ,2020 
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